
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO 0500140030172020 0076700 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTIA 

DEMANDANTE FERRETERÍA TORNILLOS Y ABRASIVOS 

S.A.S. 

DEMANDADOS CONSTRUCTORA MORICHAL LTDA 

ASUNTO ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO-

AUTORIZA RETIRO DEMANDA  

    

 

Para los fines pertinentes, se acepta el desistimiento del recurso de reposición y 

en subsidio apelación allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

en contra del auto del 29 de enero de 2021, por medio del cual se rechazó la 

demanda.  

 

De otro lado, lo solicitado por el libelista en el escrito que antecede es procedente, 

en consecuencia, se autoriza el retiro de la demanda, por lo que se ordena la 

remisión del vinculo contentivo del expediente en formato digital a la dirección 

electrónica del apoderado de la parte actora: diegolopezasesorias@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MZO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

Radicado 2020 00767 
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